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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BELLO 

Bello, uno (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05-088-40-03-001-2019-01524-00 

Asunto: REMITE A LA MEMORIALISTA 

 

En atención al envío de la citación para la notificación por aviso de la parte demandada, 

se remite a la togada demandante al auto de fecha 21 de septiembre de 2020, por medio 

del cual se la requiere para que repita el envío de la citación para la notificación personal 

al señor WALTER ANDRÉS BEDOYA ECHAVARRÍA, a tono con los artículos 291 

y 292 del C. G. del P. 

 

En ese orden de ideas, no se reconocerá dicho envío como gasto útil dentro del 

proceso, por las razones ya señaladas. Art. 366 Nº 3 del C.G. del P. 

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

KAREN ANDREA MOLINA ORTIZ  

LA JUEZ 

(4)  

 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BELLO 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.________________Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy ___ __________                __   a las 8:00 A.M. 
 
 

DORA PLATA RUEDA 
SECRETARIA 
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LUISA  PATIÑO     CADAVID  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BELLO-

ANTIOQUIA 
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